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Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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!>ROCURl'<DURÍA FEDERAL OE 

l>ROTECC!ÓN AL AMBlENTF. 

Oficina de Representac1on de Protección Ambiental y Gec:;t1011 T rn n 
de la PROFEPA en el Estado de Ol rangv 

OFICIO No: PFPA/16.2/0449-2025 OL0859 
INSPECCIONADO: POSEEDOR DE EJEMPLAR DE VIDA SILVESTRE DEL ESTABLECIMIENTO 
DENOMINADO EL CLAUSTRO DE SAN AGUSTÍN, MPIO. DE DURANGO, DGO. 
UBICACIÓN: CALLE ZARAGOZA 216, ZONA CENTRO, C.P. 34000, MPIO. DE DURANGO, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.1/3S.3/00003-2025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA . 

C. LAURA ARACELI CALDERÓN PALENCIA 
CALLE ZARAGOZA, NO. 216, ZONA CENTRO, 
C.P. 34000, MPIO. DE DURANGO, DGO. 
PRESENTE.-

En la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo. ; a los 29 días del mes de Abril del 2025. 

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido al poseedor de ejemplar de vida 
silvestre del establecimiento denominado El Claustro de San Agustín , mpio. de Durango, Dgo, con motivo del 
procedimiento de inspección y vigilancia instaurado, se dicta la siguiente resolución que a la letra dice: 

RESULTANDO 

1.- Que mediante Orden de Inspección No. PFPA/16.1/3S.3/00003-2025, de fecha 24 de Febrero del 2025, 
se ordenó visita de inspección al establecimiento denominado El Claustro de San Agustín , cuyo domicilio y/o 
ubicación es en Calle Zaragoza 216, Zona Centro, C.P. 34000, mpio. de Durango, Dgo., para la realización 
de dicha diligencia, con el objeto de Verificar física y documentalmente, el cumplimiento de las obligaciones 
en las leyes, reglamentos y normas aplicables en la materia, incluyendo autorizaciones, permisos, licencias 
concesiones otorgados. 

2.- En ejecución a la Orden de Inspección descrita con el Resultado anterior, se señaló a los CC. lng. Daniela 
Neftalí Hernández Díaz, LCF. Marco Quiñones Soto e lng. Jesús Navarro Castañeda, en su calidad de 
inspectores, quienes cuentan con sus credenciales con fotografía de números PFPA/05251 , PFPA04807 y 
PFPA/04804 respectivamente, para la realización de dicha diligencia, con el objeto de dar cabal cumplimiento 
a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
así como el de verificar física y documentalmente el cumplimiento de las obligaciones contenidas en las leyes, 
reglamentos y normas oficiales mexicanas aplicables en la materia de Vida Silvestre y las leyes que 
establezcan la concurrencia del Gobierno federal en el ámbito de su respectiva competencia en materia de 

mplia a las personas, para reducir a las personas, para reducir el mínimo los riesgos soc· 1 
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y ambientales, siempre tratando con respeto a los particulares y a facilitar el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

3.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en el resultando anterior, el personal comisionado antes 
referido, procedió a levantar el Acta de Inspección número 008/2025 de fecha 26 de Febrero del 2025, en 
la cual se circunstanciaron diversos hechos u omisiones, mismos que se consideró podrían ser constitutivos 
de infracciones con el objeto de verificar física y documentalmente el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas aplicables en la materia, incluyendo 
autorizaciones, permisos, licencias y concesiones otorgados en Materia de Vida Silvestre, para la realización 
de dicha diligencia, con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos mexicanos y a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos así como el de verificar física y 
documentalmente el cumplimiento de las obligaciones contenidas en las leyes, reglamentos y normas 
oficiales mexicanas aplicables en la materia, y las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno federal 
en el ámbito de su respectiva competencia en materia de protección más amplia a las personas, para reducir 
a las personas, para reducir el mínimo los riesgos sociales y ambientales, siempre tratando con respeto a los 
particulares y a facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

4.- Que una vez analizado debidamente el contenido del Acta de Inspección , 008/2025, de fecha 26 de 
Febrero del 2025, se desprende que la C. LAURA ARACELI CALDERÓN PALENCIA No es infractora de 
la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento. 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competencia por razón de territorio y de 
materia, para conocer este asunto, y en consecuencia substanciar y resolver el procedimiento de inspección , 
esto de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32 Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ; artículos 1, 2 fracción IV, 3 párrafo B fracción 1, 4, 
47, 48, 52 fracc ., Llll , 54 fracción VIII y 80, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2025, por lo que es 
resuelto por esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial al contar con las 
atribuciones para resolverlo; así como al artículo PRIMERO, párrafo segundo numeral 9, y artículo 
SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las 
entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022 . 
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11.- Que del análisis realizado al Acta de Inspección No. 008/2025 de fecha 26 de Febrero del 2025, así como 
a la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el inspeccionado durante el presente 
procedimiento, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, ha tenido a bien determinar las 
siguientes conclusiones. 

CONCLUSIONES: 

En fecha 26 de Febrero del 2025, se constituyeron los a los CC. lng. Daniela Neftalí Hernández Díaz, LCF. 
Marco Quiñones Soto e lng. Jesús Navarro Castañeda, personal adscrito a esta Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en su calidad de inspectores, quienes cuentan con sus credenciales con fotografía 
de números PFPA/05251, PFPA04807 y PFPA/04804 respectivamente, en Calle Zaragoza 216, Zona 
Centro, C.P. 34000, mpio. de Durango, Dgo., entendiéndose la diligencia con la C. Jazmín Fabiola Montoya 
Calderón , en carácter de Encargada del establecimiento visitado, acreditándolo con su dicho, quien se 
identifica con la credencial de elector expedida por el INE No. IDMEX 1559736143 (2003 03) . 

Luego de haberse identificado debidamente y exponer el motivo de la visita, se les permitió el acceso al 
establecimiento a los inspectores actuantes, encontrando ahí un ejemplar de Guacamaya verde (Ara militaris) 
adulto, masculino, aparentemente en buenas condiciones físicas, confinado en una jaula metálica tipo 
cilíndrica de un diámetro de 1.20 metros y con altura aproximada de 2.0 metros. Dentro de la jaula apreciaron 
un recipiente con agua y un recipiente con alimento. 

En virtud de lo antes expuesto, se le solicita al inspeccionado que presente la documentación para acreditar 
la legal posesión del ejemplar referido, por lo que el inspeccionado muestra un documento denominado 
Registro de ejemplar de especie silvestre modalidad mascota, dicho documento fue emitido por la entonces 
denominada Delegación Federal de la SEMARNAT en Durango bajo el oficio SG/130.2.2.1/002243 de fecha 
17 de Noviembre del 2009, mismo que fue dirigido a la C. Laura Aracel i Calderón Palencia. 

En virtud de lo anterior y tomando en cuenta lo dicho y plasmado en el Acta , ante esta Oficina de 
Representación el inspeccionado da cumplimiento a la Legislación Ambiental, por lo que esta Autoridad 
determina el Cierre del Procedimiento Administrativo. 

En razón de lo anterior y tomando en consideración que el Acta de Inspección es un documento público en 
el cual por su simple hecho de realizarse en ejercicio de las funciones por servidor público con estricto apego 
a sus funciones, se presume de valido y en consecuencia esta Oficina de Representación de Protección 
Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Durango, al no encontrarse ante un caso de violación a la legislación, la Ley General de Vida Silvestre y su 
Reglamento, se ordena el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los actos 

e originaron el Acta de Inspección No. 008/2025 de fecha 26 de Febrero del 2025; po a 
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razones antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente de la causa 
administrativa en que se actúa. 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al rubro citado 
y del análisis contenido en el considerando 11 de la presente resolución, con fundamento en lo establecido 
por el artículo 57 fracciones 1 y 59 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, es procedente ordenar: 

A) Cierre de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, procede a resolver en 
definitiva y: 

RESUELVE. 

PRIMERO. - Que del Acta de Inspección No. 008/2025 de fecha 26 de Febrero del 2025, no se desprende 
violación a disposición legal alguna, por lo que se ordena cerrar las actuaciones que generaron la vista de 
inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace de su conocimiento a la C. LAURA ARACELI CALDERÓN PALENCIA, por conducto 
de su Representante Legal , que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, podrá realizar nueva 
visita de inspección y/o verificación según sea el caso, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la Legislación Ambiental , Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones afines a la 
materia. 

TERCERO. - Hágase del conocimiento a la C. LAURA ARACELI CALDERÓN PALENCIA, que la presente 
resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma es procedente el recurso de revisión , mismo 
que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, publicada el 20 de Marzo del 2025, se hace de su conocimiento que los 
datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en 
el Sistema de Datos Personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016 y 04 de mayo de 2015 
respectivamente, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de 
sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita 
lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos 
personales ant el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Da 
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Personales y podrán ser transmitidos a cualquier Autoridad Federal , Estatal o Municipal , con la finalidad de 
que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de 
Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango, es responsable del Sistema de Datos Personales, y la dirección donde 
el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en Avenida 
Segunda de Selenio No. 108 Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34208. 

Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de Protecció mbiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente , En 
el Estado de Durango y Subdelegado de Inspección de Recursos urales Durango., Con fu ndamento en lo previsto por los artículos 17, 17 Bis. 18, 26 fracción 
VIII y 32 Bis de la Ley Organica de la Administración Pública F ral ; 1,3 apartado B fracción 1, 47, 48, 49 , 52, 52 fracción Llll , 54 fracción VIII y último parrafo, 80 
del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambient Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficio de la Federación el 14 de marzo de 2025, previa 
designación mediante oficio e marzo de 2025. 
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